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Se justifica la ausencia de Dª Candelaria Torres Bérnaldez. 

 

 Una vez constituida válidamente la Corporación, se pasó a considerar el siguiente

 

ORDEN DEL DÍA

 

PUNTO PRIMERO.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2.009.- 

 

Declarada abierta la sesión, el Señor Presidente pregunta a los señores reunidos si existe alguna objeción al borrador del acta correspondiente a la sesión de fecha 2 de diciembre de 2.009,  sin que exista ninguna.

A continuación, es sometido a la aprobación de los señores asistentes los borradores de dichas actas, acordando aprobarlas por unanimidad.

 

PUNTO SEGUNDO.-  OBRAS A REALIZAR CON CARGO AL FONDO ESTATAL PARA EL EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD LOCAL 2.010.  

 

Se acuerda por unanimidad, mayoría absoluta, el acuerdo de destinar de los fondos correspondientes a esta localidad del Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local de 2.010, cuyo importe asciende a la cantidad de 119.450,50  € a la financiación de las siguientes inversiones:

 

I).-  Inversión denominada ASFALTADO DE CALLES, sito en las siguientes calles ( c/ Pozo Nuevo; Plazoleta Mª Cristina; c/ en Medio; Avda La Laguna; c/ Huertas) de esta localidad, de los que 69.741,75 € corresponden a la financiación del proyecto y 11.158,68 € al I.V.A. 

 

II).- Inversión denominada  ADECUACION SOLERA PISTA POLIDEPORTIVA, de esta localidad, de los que 13.445.67 € corresponden a la financiación del proyecto y 2.151,31 € al I.V.A. 

 

III).-  Inversión denominada IMPLANTACION RED INALAMBRICA MUNICIPAL, de esta localidad, de los que 10.914,16 € corresponden a la financiación del proyecto y 1.746,27 € al I.V.A. 

 

IV).- Gastos corrientes de naturaleza social por un importe  total de 10.292,66 €  para financiar gastos corriente del Colegio Público y Biblioteca Municipal.  

Así mismo, se certifica que este Ayuntamiento goza de la total disponibilidad sobre los terrenos en dónde van a ser ejecutado los mencionados proyectos, así como que los gastos propuestos en este proyecto, no están incluidos en los presupuestos de 2.009 ni del 2010.

 

PUNTO TERCERO.-  SOLICTUD SUBVENCION CONVOCATORIA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL SOBRE ASISTENCIA TECNICA A MUNICIPIOS DE BADAJOZ PARA LA PUESTA EN MARCHA DE PLANES MUNICIPALES DE PARTICIPACION

 

 Se da cuenta de la convocatoria publicada en el BOP de fecha 22 de diciembre de 2.009 sobre en materia de asistencia técnica para la puesta en marcha de planes municipales de participación, que favorezcan la regulación de las formas , medios y procedimientos de información y de participación de la ciudadanía ( asociada y no asociada).

 Los municipios que resulten seleccionados contarán con la asistencia técnica durante 11 meses, para la regulación de las formas, medios, instrumentos y procedimientos de información y de participación de la ciudadanía y entidades en la gestión municipal, así como para la organización, competencia y funcionamiento de los órganos que se creen para hacer efectiva la participación ciudadana y aproximar la administración a la ciudadanía.

 Para garantizar la eficacia de las acciones sobre las que se prestará esta asistencia técnica, se necesitará la colaboración de personal técnico (funcionario ó empleado/a municipal) designado por el municipio que accede a esta línea de ayuda.

El Pleno por unanimidad, acuerda:

	Que la Concejalía delegada de Cultura, Deportes y Festejos sea la designada por este Ayuntamiento, quien participará activamente en la puesta en marcha del Plan Municipal de Participación.
	Que este Ayuntamiento adquiere el compromiso de continuidad de dicho Plan de Participación, así como del envío de informes de seguimiento periódicos.
	Delegar en la alcaldía la designación de un técnico municipal para la dinamización de dicho Plan.


 

 Y no habiendo otros asuntos que tratar ni ser otro el objeto de la sesión, la Sra. Alcaldesa la dio por concluida, siendo las veinte horas y veinte minutos, de todo lo cual, como Secretario accidental, DOY FE.

 

 Vº Bº

LA ALCALDESA EL SECRETARIO
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